
  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOFARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 No. /2008 ESCRITURA PUBLICA 

_ “DE CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA 

“a, DEL, ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BALANEP S.A.- 

. 2 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En eubiadad de Santiago de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

    

   
7 República del "Ecuador, a 16si0 Ónce días del [mes de Febrero del 

te mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 
LE Pa de 

     8 año dos mil ochos 

9 ZAMBRANO NOTARIO TITULAR VIGESIMO * 

10 CANTON GUAYAQUIL, < 

     

   

ho;:que se anexa. a la 

16 de edad, domiciliado 

17 paz. para obligarse y 

18 contratar a quien de” cof dueto a en: éste acto DOY FB. Bien 

19 instruido en el objeto y resultado de esta Escritura, “a la que 

20 procede de una, manera libre y. Voluntaria, para su "otorgamiento, 

21 me presentó la Milsuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

22 el protocolo de escrituras públicas dé Cargo sírvase incorporar 

23 una de Cambio de Domicilio, y Reforma del Estatuto Social, al 

24 tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

25 COMPARECIENTES.- Comparece el señor ANTONIO PAPP 

26 SÁNCHEZ, Gerente y representante legal de BALANEP S.A. al 
so, £ nO Ta 

27 Otorgamiento de esta escritura en cumplimiento a lo restuelto. por. 

    
28 la Junta General Extraordinaria y Universal de Acciónistas de la 7



mencionada compañía reunida en esta ciudad de Guayaquil, el 

Once de Febrero del dos mil ocho, y de conformidad a lo 

establecido en las cláusulas que se indican. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) El veintitrés de Febrero del dos mil siete, 

ante el Notario Doctor Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, se otorgó la escritura de 

constitución de la Compañía BALANEP $S.A., con un capital de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintitrés de Marzo del dos mil siete; b) Por resolución de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

BALANEP S.A., celebrada el Once de Febrero del dos mil ocho se 

resolvió por unanimidad: PRIMERO.- Cambiar el domicilio de la 

compañía de Guayaquil a Durán. SEGUNDO.- Aprobar la Reforma 

del Estatuto de la compañía. Con los antecedentes expuestos 

anteriormente el Gerente, señor ANTONIO PAPP SÁNCHEZ, 

representante legal y debidamente autorizado para este efecto en 

la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de Once de Febrero del dos mil ocho. DECLARA: 

Estatuto de la compañía en los términos que constan en el Acta de 

la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía arriba nombrada de Once de Febrero 

del dos mil ocho. TERCERO.- El señor ANTONIO PAPP 

SÁNCHEZ, Gerente de la compañía BALANEP S.A. declara bajo 
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Guayaquil, 2 de abril del 2007 

Sr. 

Antonio Papp Sánchez 
Ciudad. 

Muy estimado señor: 

De conformidad con Jo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía BALANEP 5S.A. celebrada el 2 de abril del 
2007, usted fue nombrado para desempefíar el cargo de GERENTE para 
un período de cinco años de la compañía BALANEP S.A. 

La escritura de constitución de la compañía BALANEP S.A. fue 
otorgada el 23 de febrero del 2007, ante el Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil, doctor Ivole Zurita Zambrano e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de marzo del 2007. 
Usted señor GERENTE se sujetará en su gestión a las facultades que le 

otorga el contrato social y a falla de estipulación contractual o de 

resolución de la Junta General a lo que dispone la Ley. Usted señor 
Gerente de conformidad a lo señalado en el contrato social tendrá la 
representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la compañía 

individualmente. 

Atentamente 

——Erick. Le tezat— 
C.L 0909983074 

Presidente ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía BALANEP S.A. 
Guayaquil, 2 de abril del 2007. 

A > da >—     
<<Anmtonio Papp Sánchez 

C.L 0908575830 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 17.903 

FECHA DE REPERTORIO: 04/.b1/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:17 

    

EL REGISTRO MERCANTH. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Abril del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía BALANEP S.A., a favor 

de ANTONIO PAPP SANCHEZ, a foja 36.565, Registro Mercantil 

número 6.634. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BALANEP S.A. 

En la ciudad de Guayaquil a once de febrero del dos mil ocho, a las 

nueve horas, en el primer piso alto, de la villa ocho, manzana diez, 
de la ciudadela Guayaquil, se reunieron los accionistas de la 

compañía BALANEP S.A., que representan la totalidad del capital 

social pagado, que es de Ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en Ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, siendo estos: Antonio Papp Sánchez, propietario de 
cuatrocientas acciones; y, Erick Papp Siliezar, propietario de 

cuatrocientas acciones. Encontrándose presente la totalidad del 
capital social pagado de la compañía que es de Ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América dividido en Ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas. De conformidad con la Ley 
de Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas para conocer y 
resolver los siguientes puntos del Orden del Día. Primero: Cambiar 
el domicilio de la compañía de Guayaquil a Durán. Segundo: 
Reforma del Estatuto de la compañía. De conformidad con los 

Estatutos de la compañía preside la sesión el Presidente de la 
compañía señor Erick Papp Siliezar y actúa de secretario el 
Gerente de la compañía, señor Antonio Papp Sánchez, de esta 
forma y una vez constatado el quórum con la presencia de todo el 
capital social pagado de la compañía, el Presidente de la compañía 

pone a consideración de los accionistas el Orden del Dia quienes lo 

aprueban por unanimidad. Luego el Presidente de la compañía 
declara instalada la sesión manifestando que el primer punto del 

Orden del Día es: Cambiar el domicilio de la compañía de 

Guayaquil a Durán. La Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas resolvió por unanimidad cambiar el domicilio de la 
compañía de Guayaquil a Durán. Aprobado este punto del Orden 

del Día por unanimidad se pone a consideración el Segundo 
punto del Orden del Día que es: Reforma del Estatuto de la 
compañía. —La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía resuelve aprobar por unanimidad este 

punto del Orden del Día de la siguiente manera: Que como 

consecuencia del Cambio de Domicilio debe reformarse el Estatuto 
de la compañía en el artículo del Domicilio por lo que en lo 
sucesivo el artículo Tercero dirá: El domicilio principal de la 
compañía es Durán, pudiendo establecer agencias o sucursales en 
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cualquiera de las otras ciudades del país. Aprobado este punto por 

unanimidad la Junta General resolvió de la misma manera y por 
unanimidad facultar al representante legal de la compañía, señor 

Antonio Papp Sánchez, Gerente de BALANEP S.A. , para que 
otorgue la escritura pública correspondiente y efectúe los demás 
trámites relacionados a su legalización, habiéndose resuelto todos 

los puntos del Orden del Día elaborados se concede un receso 
para la transcripción de la presente Acta hecho lo cual se le dio 
lectura y se la aprobó por unanimidad sin objeciones firmando para 
constancia de su aprobación los asistentes. Firmado Erick Papp 

Siliezar, accionista presidente ; firmado Antonio Papp Sánchez, 
accionista gerente secretario. Certifico que es fiel copia de su 
original al que me remito en caso necesario. Guayaquil, a once de 
febrero del dos mil ocho. 

AA o 

Da 
7 Lo 

Antorlo Pa $ Sánchez 
Gerente-secretario 
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RAZON SOCIAL O HALANEF SA. 

HUMBRE COMBREDAL: 

CLASE DE CONTRIBUYERTE: 0105 

REPLLEGALIAGERTE DE RETENCIÓN: PAPPRRANCHES ANTONIO 
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Dr S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y —— 

Ino tiene ningún tipo de contrato con el Estado, se adjunta copia 

2 certificada del Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria y 

3 Universal de Accionistas de Once de Febrero del dos mil ocho, de 

4 la compañía BALANEP S.A., que se insertará como documento 

5 habilitante al igual que los otros documentos acompañados entre 

6 los que consta el nombramiento del Gerente de la compañía arriba 

7 der abba 4 ¡penoy Notario lo de estilo 

8 para la validez Je dde escritura. (FIRMA ILEGIBLE) ABOGADO 
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CORTE SUPERIOR DF JUSTICIA Y a 

DE GUAYAQUIL      

Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
27 NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

28 Y.S.P. 

 



GO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA BALANEP 8.A.- QUE ANTECEDE LO MISMO QUE 

SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A 
LOS VEINTIUN DIAS DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO.- 

      

  

) REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

de Ax 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA BALANEP S.A. DE FECHA ONCE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 
NUMERO 08-G-IJ-0001080; APROBADA POR EL SUBDIRECTOR 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL, AB. JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ, DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, POR EL CUAL 
RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO 
DE GUAYAQUIL, A LOS NUEVE DIAS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO.- 

$) REPUBLICA DEL ECUADOR ; 
Ph CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA : 

ni” DE GUAYAQUIL 

AGIAIZ 
.S. Tvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL. 

    
 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
A 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BALANEP 
S.A. DE FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, EL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO 08-G-1J-0001080; 
APROBADA POR EL SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB. JUAN ANTONIO 
BRANDO ALVAREZ, DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL OCHO, POR EL CUAL RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

| ELEBRADA ANTE MI NOTARIO 
Nró. DE ESTE' CANTOR. _EN SANTIAGO DE 

    

  

le  Zabrita Zambrano 
qluato DE GUAYAQUIL     

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑIA BALANEPSA, DE 

FECHA ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL. OCHO; CELEBRADA ANTE MI DOCTOR SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO 08-G-1J:0002381, APROBADA POR EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MILOCHO, POR LA 

CUAL RESUELVE RECTIFICAR LA RESOLUCION + 08-G-LE0001080- DEL VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ENEL SENTIDO QUE SE INDICA EN EL ARTICULO SEGUNDO 

DE LA RESOLUCION NÚMERO 08-G-1L0002381.- “EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL. DEL DOS MIL. OCHO. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

E zz Zurita Zambrano SN D 

A NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

    

 



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA BALANEP SA., DE FECHA VEÍNTITRES DE FEBRERO 

DEL DOS MIL SIETE, CELEBRADA ANTE MI DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

NÚMERO 08-G-1-0002381, APROBADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, POR LA CUAL RESUELVE 

RECTIFICAR LA RESOLUCION ¿$ 08-G-140001080 DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 

MIL OCHO, EN EL SENTIDO QUE SE INDICA EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION 

NÚMERO 08-G-11-0002381.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 

MES DE ABRIL DEL DOS MILOCHO. 
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LA ANOTACON EN REPERTOFNO | 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION 

En cumplimiento de las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Nos. 08-G-1J.0001080 emitidas por el Abogado Juan Antonio Brando Alvarez, 

Subdirector Jurídico de fecha 28 de Febrero del 2008 y 08-G-1J-9992381 por el 

Abogado Víctor Anchundia Places Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil. Queda inscrita esta escpisusajpto con las Resoluciones antes 

mencionadas la misma que contiene EL CM ER OPSMICILIO, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CO AO WALANEBS, A., de fojas 945 a 964 

número 69 Yei Registro Mercantil y anofeho el número. 2361 del Repertorio. Eloy 

) y Alíeso, Dufán-a veintiséis de Mayo del pai! 0ofíe Ey, Registrar de la Propiedad y 

Mercantil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.105 
FECHA DE REPERTORIO: 14/abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:22 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0001080, 
dictada el 28 de Febrero del 2008, por el Subdirector Jurídico 
de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, Rectificada mediante Resolución 

N” 08.G.IJ.0002381, dictada el 25 de abril del 2008, por el Director 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con las resoluciones antes mencionadas, la misma 
que contiene: el Cambio de Domicilio de la compañía BALANEP S.A., 
de la ciudad de Guayaquil a la de Durán y la Reforma del Estatuto, de 
fojas 3.828 a 3.843, Registro Industrial número 250.- 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las 

inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 18105 
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